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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido la siguiente notificación de la delegación del Japón.

_______________

1. Miembro que notifica:

Japón

2. Notificación hecha en virtud del artículo (de los artículos):

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

22 de enero de 1998

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de las medidas:

Ministerio de Justicia

5. Descripción de las medidas:

En virtud de la revisión de la Orden Ministerial por la que se establecen criterios de
conformidad con el punto 2 del párrafo 1 del artículo 7 de la Ley de Control de Inmigración y
Reconocimiento de Refugiados, ha quedado abolido el período máximo (5 años) de estancia
en calidad de residente por "traslado interempresarial".

Compromisos de la Lista afectados:

"Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a las medidas que afecten a la entrada y estancia
temporal de personas físicas de las categorías siguientes:

a) Una persona física que haya estado al servicio de una persona jurídica de un Miembro
distinto del Japón por un período no inferior a un año inmediatamente antes de la
fecha de su solicitud de entrada y estancia temporal en el Japón, y que sea trasladada
por un período que no exceda de cinco años a una agencia o persona jurídica
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constituida o registrada en el Japón, propiedad o controlada por la mencionada
persona jurídica de un Miembro que no sea el Japón, siempre que se dedique a una de
las actividades siguientes:  i) actividades de dirección de una agencia en calidad de
jefe;  ii) actividades de dirección de una persona jurídica en calidad de miembro del
consejo de administración o de auditor;  iii) actividades de dirección de uno o más
departamentos de una persona jurídica;  iv) actividades que exigen conocimientos
tecnológicos o de un nivel avanzado en las ciencias físicas, la ingeniería u otras
ciencias naturales;  y v) actividades que exigen un conocimiento a un nivel avanzado
en materia de jurisprudencia, economía, dirección de empresas, contabilidad u otras
ciencias sociales.

b) Una persona física que haya estado al servicio de una persona jurídica de un Miembro
distinto del Japón, o haya estado asociada, por un período no inferior a un año
inmediatamente antes de la fecha de su solicitud de entrada y estancia temporal en el
Japón, y que sea trasladada al Japón, por un período que no exceda de cinco años y
que ha de regresar a la mencionada persona jurídica de un Miembro distinto del Japón
a la expiración de dicho período, siempre que se dedique a una de las siguientes
actividades de prestación de servicios profesionales que se pueden contratar
únicamente en calidad de persona física y no como empleado:  i) servicios jurídicos
suministrados por un abogado calificado como "Bengoshi" según la legislación
japonesa;  ii) asesoramiento en materia de jurisdicción cuando el suministrador del
servicio es un abogado calificado;  iii) servicios jurídicos suministrados por un
abogado especializado en patentes calificado como "Benrishi" según la legislación
japonesa;  iv) servicios jurídicos suministrados por un agente de procedimiento
marítimo calificado como "Kaijidairishi" según la legislación japonesa;  v) servicios
de contabilidad, auditoría y teneduría de libros suministrados por un contable
calificado como "Koninkaikeishi" según la legislación japonesa;  y vi) servicios de
asesoramiento fiscal suministrados por un contable asesor fiscal calificado como
"Zeirishi" según la legislación japonesa, en el modo 4 de la columna relativa a las
limitaciones al acceso a los mercados en el sector "TODOS LOS SECTORES
INCLUIDOS EN ESTA LISTA".

6. Miembros afectados:

Ninguno

7. Los textos están disponibles en:

Immigration Policy Division, Immigration Bureau, Ministry of Justice

Teléfono: +(81 3) 3580-4111 extensiones 2750 ó 2751
Telefax: +(81 3) 5511-7212

__________


